
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021)1 
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En atención a lo informado por el señor Humberto Flórez Solano2 se le 

pone de presente que para actuar en el proceso y hacer cualquier tipo de 

solicitud debe comparecer a través de profesional del derecho, como lo 

estatuyen los artículos 73 y 74 del C.G.P. o demostrar su calidad de 

abogado. 

 

Con todo, no es posible acoger su solicitud de no proceder con la 

diligencia de secuestro, en tanto que se adelanta por ministerio mismo de 

la ley. Póngase en consideración de los demás sujetos procesales lo 

manifestado por el demandado para su conocimiento. 

 

Requiérase a la parte actora para que informe, en el término de ejecutoria, 

las resultas del despacho comisorio para la diligencia de secuestro e 

indique la judicatura que conoce de la misma. 

 

Por último, obre en autos la aceptación al cargo de secuestre por parte de 

DELEGACIONES LEGALES S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 83 del 23 de junio de 2021 
2 En correo del 16 de diciembre de 2020 y memoriales subsiguientes en el mismo sentido. 
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